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SERÓN 2026

Vendimia de Río Hurtado reunirá a

productores, artesanos y artistas locales
Este viernes 24 y sábado 25

de abril, los productores y

cosechadores de uva serán

los protagonistas de ambas

jornadas. Habrá exposiciones

de viñas de la provincia,

danzas folclóricas y música

en vivo, todo con entrada

gratuita.

EQUIPO EL OVALLINO
Río Hurtado

La localidad de Serón, en la comuna de
Río Hurtado, volverá a vivir la Vendimia
versión 2026. Esta tradicional jor-
nada campesina, organizada por la
Municipalidad de Río Hurtado junto
a la Junta de Vecinos del sector, se
desarrollará este viernes 24 y sábado
25 de abril, retomando este año su
realización para poner en valor las
tradiciones en torno a la producción
y cosecha de uva pisquera.

En la plaza de la localidad y sus
alrededores se llevará a cabo la activi-
dad, que contará con presentaciones
folclóricas, cantautores y música
ranchera. Asimismo, habrá expositores
de artesanías, comidas típicas y viñas
locales y regionales, con el objetivo
de ofrecer una entretenida jornada
tanto para vecinos como visitantes.

La inauguración se realizará el viernes

La comu-
nidad de
Serón ce-

lebrará su

tradicional

Vendimia
con música,
gastronomía
y recono-
cimiento a
productores

de uva pis-
quera.
CEDIDA

ubicada en calle Galvarino s/n El Palqui. Si no hubiere

quórum en primera citación regirá la segunda citación y

se realizará con los accionistas que asistan.

TABLA

1 .. Memoria Anual Temporada 2025-2026

2 .. Acordar presupuesto de gastos Ordinario y Extraordinario

Temporada 2026-2027.

3 .. Pronunciarse sobre la memoria y cuenta de inversión

4 .. Elección de Directorio

5 .. Nombrar revisores de cuentas

6 .. Puntos varios

EL PRESIDENTE

24 a las 19:00 horas, instancia en la
que autoridades comunales entregarán
un reconocimiento a productores y
cosechadores de uva, quienes cum-
plen un rol clave en cada temporada
vinculada a la elaboración de pisco.

'Esperamos que nos visiten en nues-
tra tradicional Vendimia en Serón.
Está todo pavimentado y preparado
para que todos lo pasen muy bien.
Habrá artesanías, comidas y nuestros
pisqueros locales tendrán a la venta
sus productos. La idea es rescatar las
tradiciones y la producción, aunque se
vea afectada por la escasez hídrica. No
podemos perder nuestras costumbres
y cultivos en Río Hurtado", comentó
la alcaldesa Olivares.

"LA IDEA ES RESCATAR
LAS TRADICIONES Y LA
PRODUCCIÓN, AUNQUE
SE VEA AFECTADA POR
LA ESCASEZ HÍDRICA.
NO PODEMOS PERDER
NUESTRAS COSTUMBRES Y
CULTIVOS EN RÍO HURTADO"

JUANA OLIVARES

ALCALDESA DE RÍO HURTADO

Durante ambas jornadas, los asis-
tentes también podrán participar en
la elección de la Reina de la Vendimia,
con candidatas de la localidad de
Serón, quienes trabajan directamente

O
Ante del Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, en autos

caratulados "BRICEÑO/", Rol V-176-2025, por resolución

de fecha 27 de marzo de 2026, don Delfín Briceño, cedula

nacional de identidad Nº 4.380.321-2, domiciliado en Villa

San Carlos S/Nº, Unión Campesina, comuna de Ovalle,

quedó privado de la libre administración de sus bienes y se

le designa a Fantina Del Rosario Briceño Rojas, cédula

nacional de identidad Nº 10.383.839-8, domiciliada en

Villa San Francisco Casa Nº3, Unión Campesina, comuna

de Ovalle, curadora de bienes, relevándolo de la obligación

de confeccionar inventario solemne y rendir fianza. La

Secretaría.

PROGRAMACIÓN

Viernes 24

19:00: Inauguración, reconocimiento a

productores y cosechadores, presen-
tación de candidatas

19:30: Agrupación Botones de Oro

21:00: Dúo Las Hermanas Rodríguez
22:00: Los Charros del Valle de Elqui

Sábado 25

11:00: Misa en la Iglesia de Serón
13:30: Agrupación folclórica Almahue

15:00: Agrupación folclórica Ashpai

18:00: Agrupación Los Huasos del Li-
marí

18:30: Vientos del Valle

20:00: Dúo ranchero Hermanos Milla
21:30: Los Lumaquinos Alegres

en la producción y cosecha de uva.
La votación se realizará a través de
las redes sociales de la Municipalidad
de Río Hurtado.

EXTRACTO

En la causa Rol V-189-2025, seguida ante el Tercer Juzgado

de Letras de Ovalle, se dictó sentencia con fecha 30 de

marzo de 2026, declarando que don HERNÁN PATRICIO

JIMÉNEZ, RAMÍREZ,Cédula de Identidad Nº
16.848.955-2, no tiene la libre administración de sus

bienes, y designando como su curador definitivo a su madre,

doña ANGELICA DEL TRANSITO RAMÍREZ RAMÍREZ,

Cédula de identidad Nº 11.099.654-3.

Secretario
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